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Presidoncia del Consajo de Ministros.

(aaceta dal día 3.)

SS. MM. el Rey y la Reina Regente 
(^’ ®' g-) y Augusta Real Familia 
continúan en esta Corte sin novedad 

•11 «u importante salud.

GOBIERNO CIVIL
DB LA 

provincia. DE CORDOBA

SECCIÓN DE 'FOMTifíTO

MINAS

Núm. 324.

l'or D. Apolinar María Pellicer se 
ha presentado en este G-obiemo un es
crito con justificación bastante á acre
ditar que en 23 de Agosto do 1882 re- 
nunoió á la mina de su propiedad lla
mada 2ja I^incesa, núm, 667, del térmi
no de Montoro, y por decreto de 30 de 
Enero último be resuelto declarar ad
mitida la renuncia que de dicha mina 
se hizo en Agosto de 1882, sin perjui
cio de instruir expediente contra el 

ficial que desempeñaba el Negociado i 
11 aquella época, quedando desde lue

go franco y registrable el terreno que i 
dicha mina ocupaba.

Córdoba 1 • de Febrero de 1888.
El Oobernador.

Constantino Armesto.

^®'®'8ión provincial da Córdoba.

Núm. 820.

'QUINTAS

CIECOLAB

Deaiguado 4

de 11 de Julio do 1885 ol «agundo 

domingo del mes de Febrero próximo, 
día 12, para la cosificación y declara
ción de soldados de los mozos alista
dos para el reemplazo del año actual, 
la Comisión provincial, sin embargo 
de que la Ley no ha variado esencial
mente en las prescripciones señaladas 
en los años anteriores, ha acordado en 
bien del mejor servicio hacer à los 
Ayuntamientos las siguientes preven
ciones:

Antes que tenga efecto el acto de 
clasificación y declaración de solda
dos y como quiera que los Concejales 
conocen anticipadamente, por la rec
tificación de las listas, quienes son loa 
presuntos soldados, debe reunirse el 
Ayuntamiento, por si encontrándose 
sus individuos dentro del cuarto grado 
civil de consaguinidad ó afinidad con 
loa mozos fuera preciso recurrir á lo 
que preceptúa el art. 74 de la misma.

Una vez constituido el Ayuntamien
to, se procederá al juicio de clasifica
ción, para el cual habrán sido citados 
previamente todos los alistados en Ia 
forma que establece el art. 56, y des
pués de cumplir cuantos requisitos de
termina el 76 y 76, se seguirá el llama
miento de ceda uno de ellos, para cir
ios y fallarles las excepciones que ex
pongan. Se tendrá en cuenta que es 
indispensable la presentación perso
nal de los mozos, excepción hecha de 
los que se hallasen comprendidos en 
los casos que determina el art. 88, cu
ya circunstancia habrán precisamente 
de justificar documentalmente; que 
el mozo tiene que exponer en la misma 
sesión en que fuese Uarnado todos los 
motivos que tuvise para eximirse del 
servicio, en la inteligencia que no le 
será atendida ninguna excepción que 
no alegue entónees, según taxativa
mente se expresa en el art. 77.

Tan interesante es este particular, 
que si después de declarado el mozo 
soldado y terminada la sesión de! día 
se expusiesen excepciones no alegadrs 
en el acto de la clasificación, la Corpo
ración municipal carecería de compe
tencia para admitirías. Solo en el oaso 
de haUarse absolutamente imposibili

tado de hacerlo, se le admitirán las 
que exponga en la sesión inmediata á 
la de su alistamiento, conforme al pá
rrafo 2.” art, 77, justificando, por 
supuesto, documen talmente la causa 
de la imposibilidad.

A la primera operación que hay que 
sujetar á los mozos es á la de so talla, 
y por lo tanto los que no alcancen la 
de un metro 60U milímetros, procede 
declararles totalmente excluidos del 
servicio militar, con arreglo á lo pres
crito en el párrafo 3.“, art. 63, sin pa- 
saralexiimeu de las demás excepciones 
que aleguen,aún cuando ellos expresa
mente lo soliciten, mediante á que los 
que se encuentran en «ste caso la Ley 
no los sujeta á la revisión prevenida 
en el 81, Si alcanzasen la talla de 1,600 
^ I|&i4, se les declaré excluidos tem
poralmente y se les consignará en e^ 
acta las excepciones que expongan; 
pero sin que hayan de justificarías, 
por que esto sólo tendrá efecto ai al ser 
revisados én los años sucesivos, en al
guno de ellos llegasen á la de 1,646, 
que es la señalada para activo.

También serán declardos excluidos 
totalmente los mozos que tengan al
gún defecto de loa comprendidos en 
cualquiera de loa once números que 
expresa la primera clase del cuadro de 
inutilidades.

Desde el momento en que los mozos 
aleguen defectos ó enfermedades de 
ellos mismos, incluidos en los diferen- 
tea órdenes de las clases 2,“ y 3.* del 
mismo cuadro, la misión de las Cor
poraciones municipales está limitada á 
hacerlos constar en el acta, observando 
los preceptos del art. 7." del Regla
mento, absteniéndose de practicar re
conocimientos, que sólo han de tener 
lugar ante la Comisión provincial, 
y no permitiendo bajo pretexto algu
no que so instruyan expedientes justi
ficativos en comprobación de lo» de
fectos alegados, así sean de loa que ne
cesiten observarse en la Caja ú Hospi
tal, puesto que en ningún caso han de 
admit irfieles.

Alegadas por cualquiera de ¡os mo
zos incluidos en las listas, ó por au re

presentante legal, en la forma dispues
ta en el párrafo 1.“, art. 77, alguna de 
las excepciones del art. 69, el Ayun
tamiento las consignará con la mayor 
preciaión y claridad en el acta, facili
tando grátia certificación al interesado, 
y admitiendole en el acto laa pruebas 
que ofrezca, de las que en ningún caao 
puedo ó is pensár sole, aún cuando con
vengan en los extremoa do la excep
ción todos los mozos restantes y cona
te an certeza á la Municipalidad, fa
llando después definitivamente en el 
modo y forma que ae determina en el 
art, 78.

Sin embargo, exigiendo la regla 11 
del art. 70 que las condiciones necesa
rias para el goce de la excepción ale
gada han de aprociarse con relación al 
1," de Abril y ordenando el art. 110 que 
en este día han de remitir los Jefes de 
los Cuerpos á a Comisión provincianos 
certificados de lo» que sirven en las fi
las, evidente es que los Ayuntamien
tos no deben ni pueden fallar definiti
vamente en loe casos de excepción fun
dada en la existencia de un mozo que 
sirve por suerte personal en el Ejérci
to, ai no por el contrario, tienen que 
atenerse à la fórmula que se emplea en 
el párrafo 3.“, art. 78, d íclarando “pen
diente de recurso ante la Comisión^ á 
cuantos produzcan la excepción que se 
determina en el caso 10 del art. 69.

Guando en la» excepciones legales 
seapreciso el reconocimiento da padres 
ó hermanos por que se basen en el im
pedimento de éstos para el trabajo, ha 
de hacorae por los Ayuntamientos, y 
tendrán ea cuenta que para estos casos 
no tiene aplicación exacta el cuadro 
de inutilidades físicas, puesto que éste 
consigna las de loa mozos para el ser
vicio, que pueden ser distintas de las 
que aquéllos les impidan ó permitan 
dedicarse á un trabajo corporal y con
tinuo.

También se tendrá muy en cuenta 
por las Corporaciones municipales la 
que expresa la regla 11 de art, 70 de la 
Ley, respecto á que se entenderá por 
mmplida la edad dal padre, abuelo ó 
lermano cuando deba ser antea da 
terminar el año del reemplazo.

.'A
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Establece el art. 87 que son profil- '
gos los mozos que no se presenten í 
personalmente al acto de la clasifica- ’ 
ción, á menos que estén dispensados ! 
de verificarlo con arreglo á laLey, y el = 
2.® párrafo del 90 dispone la fecha en < 
que han de incoarse los respectivos ex- 
pedientes y la tramitación qua á los 1 
mismos ha de darse, y por lo tanto una i 
vez terminado el juicio de clasificación, 
los Ayuntamientos procederán á for
mar los de loa mozos que se hallen en 
aquel caso.

Terminado el juicio da los mozos 
alistados para ei reemplazo del año ac
tual, procederán los Ayuntamientos 
cumpliendo con lo preceptuado an el 
art, 81 de la Ley á practicaría revisión 
de las excepciones concedidas en los 
cuatro últimos llamamientos, ó sea en 
los de 1887, 1886 y 2,'’ y L* de 1885, 
En los tres primeros se sujetarán para 
ellas á las prescripciones de la vigente 
Ley da Reemplazo; entendiéndose qua 
han de ser revisadas todas las concedi
das á mozos en ellos comprendidos, y 
dictando fallo definitivo calas que conti
núen, excepción hacha del caso 10 del 
art. 69, que como en el reemplazo es 
de la incumbencia de la Comisión pro
vincial la justificación de los herma
nos que sirven. Asimismo corresponde 
á los Ayuntamientos la nueva talla de 
los mozos que en dichos tres llama
mientos fueron destinados à la reserva 
por no alcanzar la de 1,545 milímetros, 
llegando á 1,600. Respecto á los del úl
timo año, ó sea el primer reemplazo 
de 1885, no se revisarán más excepcio
nes que aquellos que hayan sído recla
mados en el tiempo que determina la 
Real orden de 16 de Julio da 1883 y a 
las que ha de aphearse la Ley de 8 de 
Enero de 1882.

La Comisión provincial espora dvi 
celo de los Sres. Alcaid es dar ¿a puntual 
cumplimiento á cuanto dispone la pre
sente circular.

Córdoba 1.“ de Febrero de 1888.— 
El Vicepresidente, Juan Calmera.—El 
Secretario, Ángá Haría Castiñeira.

f

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE COBDOBA

los Sres. Alcaldes Presidentes de los 
Ayuntamientos de esta provincia que 
el día 6 del presente mes vence el ter
cer trimestre del impuesto de eonsu- 
rao a, recomendando mucho la puntuali
dad en la recaudación, à fin de que in-
gresen eu Tesorería las cuotas ae&ala-
das antes del 15 del actual preoisamen- | 

j te; en la inteligencia, que para el que 
1 no lo verifique asi, se propondrá al se-

ñor Delegado la comisión de apremio 
con arreglo á Inaíracción.

Córdoba 1.“ de Febrero de 1888.— 
Íranrandsco Sero.

AVUNTAMiKNlOS
Espiel.

Año ECONÓMICO de 1887-88.

Núm. 217.
per 
se

EXTRACTO de los acuerdos tomados 
el Ayuntaniiento de esta villa en el 
gundo trimestre del presente año econó
mico, formado por el Secretario que sus
cribe, en cumplimiento á lo deter minado 
en el articulo 109 de la Ley Munici pal vi-
gente.

^Conclusion)’

Sesión del día 13 de Noviembre.
FBESIDENCIA DEL SE. ALCALDE D. FABIÁN 

BUIZ BBICBÑO

Eu esta sesión se acordó:
Dar cuenta de loa Boletines Ofi

ciales.
Que desde el día 1.” de Diciembre 

próximo quede suprimida una de las 
plazas de guarda de campo.

Declarar responsables á los Conce
jales que formaron Ayuntamiento en 
el año de 1885 á 86 del descubierto 
que aparece por cédulas personales.

Rebajar á la cantidad de 1,60 pese
tas los derechos de la arroba de carne 
de cerdo en fresco, teniendo en eonsi- 
deraoíón el estado aflictivo en que se 
encuontia el pueblo.

Que se haga saber á la Junta peri
cial que sin levantar mano proceda á 
reformar .la cartilla evaluatoria con 
arreglo á las disposiciones vigentes.

Que con cargo al capítulo de Impre
vistos se abonen al Depositario los gas
tos ocasíouados en la conducción de 
fondos á la capital.

Manifestar al Exemo. Sr. Goberna
dor civil que la Corporación considera 
improcedente la reclamación que hace 
el Sr. Ingeniero de Montes, toda vez 

i que no exista acuerdo ni antecedente 
que acredite haberse repartido el fruto 

' do bellota de la que fué dehesa boyal.
Orear una plaza de guardia munici

pal nocturno que tenga i su aorgo el 
alumbrado público, pagándose su ha
ber con la economía que resulta de la 
supresión de un guarda de campo.

Que por el encargado de cédulas per
sonales se rinda la cuenta da las del 
año actual.

Grratíúoívr con 7^75 posstus ft Felicia* 
no Rodrigue® por los trabajos presta
dos en la apertura de zaujas en el ce
menterio público.

! Comunicar al Comisionado por cé
dulas personales que se ensiop la con 
Ifis declarados responsables de este 
descubierto.

Pasar á la Comisióu correspondiente 
una instancia de D, Andrés de la Gala, 
referente á la inclusión en el presu
puesto adicional de una partida que le 
resulta de alcance a su favor eu los 

i años que fué Depositario de los feudos 
} municipales, 
» Pasar á la Comisión correspondiente

' no han pagado sus cuotas de la contri 
bución territorial.

; Sesión del día 4 de Diciembre,
l PBESIDENOIA DEL SE. ALO ALDE D. FABIÁN
1 BUIZ BHICKÑO

; En esta sesión se acordó:
? Aprobar el acta de la anterior y dar
* cuenta de los Boletines Oficiales.
* Aprobar la cuenta presentada por 
| el Farmacéutico titular de los medica - 
i montos facilitados á enfermos pobres. 
■ Adquirir un chuzo para el guardia 
i municipal nocturno.
i Nombrar para que arregle el Archi- 

vo municipal al NotaríoD. Rafael Mau-
i so Rodríguez.
i Gratificar à D. Franoisoo Scholl por 
{ su trabajo en la confección de las Car

tillas Evaluatorias.

i una solicitud do D. Cipriano Crespo, 
i oponi endose á la presente.la por Anto- 
inio de la Torra Jurado sobre legitima

ción de terrenos.
Remitir á la Administración de Pro- 

' piedades é Impuestos el expediente de 
\ cédulas personales respectivo al año 
i anterior.
j Suplicar al Exemo. Sr. Gobernador 
; civil levante la comunicación impues- 
■ ta, toda vez que este Municipio se en- 
- cnsutrft Hoy inipostbili timido ¿6 sátisfú- 

cor lo ^u^ ®® adsudai á los profosorBS 
de iustrneción primaria.

Nombrar los peritos repartidores de 
la contribución territorial.

Invitar é los propietarios para que 
presenten las relaciones de altas y ba- 

; jas para la formación dd apéndice.
j Expedir el oportuno ceitificado de 

bienes amillarados á Claudio Galán.

Noiûbrar comisiouaiio para la cou-
ducción y entrega eu la zona militar

■ de los mozos del actual reemplazo.
i Aprobar la rectificación del canso
1 electoral para diputados previ no hilos. 

Adquirir un .sello para la Alcaldía. 
Acceder á la condonación del 6 por

100 de las 3.754 solicitada por D. To-
j más Ruiz.
j Hacer la distribución de los fondo 
' correspondientes á este mes.

Sesión dd día 11 de Diciembre.
PEESIDBNCIA DEL SE. ALCALDE D. FABIÁN 

EUlZ BETOSSO

En esta sesión se acordó:
1 Aprobar el acta de la anterior y dar 
, cuenta de los Boletines Oficiales.
j Elevar á la cantidad de 912,5*4 pese" 
j tas la dotación de la titular de Par- 
Í msreia.

I Nombrar Farmacéutico titular 4 don 
Domingo Criado y González.

Aumentar la dotación á la Auxil iar 
da la clase de niñas.

i Nombrar guardia municipal noctur- 
; no á Francisco Miguel Briceño Peralta.

Administración de Propiedades 
ó Impuestos de la provincia de Córdoba

Núm. 318.

‘ Que con cargo al capítulo de Impre- , 
j vistos se abone el importe del papel 
i de música.
Í Conceder áD. Juan Rodríguez Ca- 
: irasco dos metros de terreno en el ce- 
i menterío público para la construcción 

de un panteón subterráneo familiar 
perpetuo.

Sesión dél día 37 de Noviembre. 
panSTPENtUA DEL SE. ALCALDE D. FABIÁN 

BUIZ BEI CEÑO

En esta sesión se acordó:

Séíhóíi deí día 18 de nieien-tbre.
FBESIDENCIA DEL SH. ALCALDE D. FABIÁN 

BUIZ BBICEÑO

En esta sesión se acordó:
Aprobar el acta de la anterior y dar 

cuenta de los Boletines Oficiales.
Que del capítulo correspondiente se 

abonen al Gomisioi.ado los gastos

CÉDULAS FKB-SONALES

La Administración de mi cargo ha
ce saber á los Sres. Alcaldes que en fin 
del presente me» termina el plazo re-

Sesión del día 36 de Noviembre.
i
( PEES IDENCIA DEL SE. ALCALDE D. FABIÁN

Aprobar el acta de la anterior y dar : 
cuenta de los Boletines Oficiales. :

Que 80 practique la rectificación , Qau3ado8 en la conducción y entrega 
anual del padrón de vecinos y su pu- j . .
blicaeión en la forma prevenida por la ; ^® lo® mozos en la zona militar. 
Ley Municipal. 1

Alzar la responsabilidad por el des- \ 
cubierto por cédulas person ales del año i

Que por la Administración de con
sumos se proceda á la formación del' 
repartimiento de los que en el extra-

1885 á 86 á los Concejales que cesaron ! ^^^.^ ^^ verifican por los hacendados 
1 el 13 de Febrero. „ ,¡forasteros.

glamentario para rendir las cuentas 
definitivas por cédulas personales del
presupoesto de 1886-87, debiendo jus
tificar con arreglo á Instrucción el nú-

Buiz beiceSo

En esr^ sesión se acordó:
Dar cuenta de una comunicación del 

Sr. Gobernador civil de la provincia

Que se vean los descubiertos que 
existen á favor dal Municipio para

t por la que declara responsables á todos
mero de las devueltas con expedientes í j^^ Concejales que nombraron Apode-
y certificaciones debidamente tramita
da#; en la inteligencia, que si llega el 
día 29 del actual y no han cumplido

rado á D. ilignei García Noblejas al
pago de 3.764 pesetas 25 céntimos.

estos requisitos, serán cargo definitivo, 
cuyo importe se exigirá al Ayunta
miento respectivo.

Córdoba 1.’ de Febrero de 1888.— 
Francisco Serrano.

Sesión del tUa 20 de Noviembre.

Núm. 319.

eos SUMOS

Esta Administración hace saber á

PHRKIDEtíOIA DEL SH. ALCALDE D. FABIÁN 

BUIZ bbiceSo

En esta sesión se acordó:
Dar cuenta de loa Boletines Ofi

ciales.
.Aprobar lo hecho por el Sr. Alcalde 

referente á la adquisición de ocho fa
roles para el alumbrado público.

adoptar las medidas convenientes para 
su cobro.

Nombrar una Comisión fiel Ayunta- 
miento para que pase á la capital á co
brar loa intereses de una inscripción 
de Propios emitida á favor da este Mu
nicipio.

Que se publiquen las al tas y bajas de 
las listas electorales para Diputados 
provinciales.

Sesión extraordinaria del día 1.^ de 
Diciembre.

PBESIDESCIA DEL BE. ALCALDE D. FABIÁN 

BUIZ BBICESO

En esta sesión se acordó:
Autorizar el apremio de tercer grado 

contra los hacendados forasteros que

Gratificar á los empleados do la Ad
ministración de coasumos por el celo 
desplegado en la recaudación.

Que se formen y publiquen las listas 
de los que tienen derecho á elegir 
compromisario para Senador.

Otorgar á fav -r de D. Juan Rodrí
guez Carrasco escritura de legitima
ción de terrenos.

Autorizar al S.'. Alcalde para el 
nombramiento de un escribiente tem
porero para que auxilie loa trabajos 
del oenao y demás que se necesite.

Día 25 da Diciembre. No hubo se
sión por nO reuairse número suficien
te de Concejales.

Espiel 1.” de Enero de 1888,— 
V." B.’—F. Ruiz.—El Secretario, Ba
silio Manso.
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Administración de Propiedades é Impuestos de la provincia de Córdoba.

Núm. 317.

NEGOCIADO DE PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO

MES DE MARZO DE 1888.
RELAC! 

Ian, 
cauti

Húmej^o
4*

iW expresiva iJ 
ïuyae cantidad 
irse de la fiticî

e los deudores 
63 deben ser si 

afecta al des

a la Hacienda por p 
itisfechas á los ocho 
îubierto, con arreglo

'dias S^"c'tame“nTd»’loV™Si„i,“’'“’ ‘“«^l"^ 1'“" vendit» Y vencerán en lae fecha» qne se seña- 
á 10 pre'véSK el Real SS¡ d” aoWífíSs’ñ? "-'• Wra.«, á in-

p nu B L o FECHA) DE LOS VENOIMIENTO g PLAZO; IMPORTE
^▼Ontario Procedencia. Clase de la fine!i de TócLntlad del doudot, NOMBRE DE LOS DEUDORES que o TÉBMIXO

Día. Año. dóben» Finta*. donde radica la finct*■ Époon
4.443-1.’
4.443-‘2ï 
4-443-1£

Propios...
Idem..........
Idem.............

Rústica, 
Idem..........  
Idem.,

Vílv." del Duque 
Idem......................

D. José Benítez Condo...............
El mismo.........................................

1,” 
fl

Marzo,., 1888 5
5

801,20 
681,00 
771,00 
40,00

VIL* del Duqu 9 P. 76
1<O25
2.256

7
94 

1.916

Clero...........
Idem.............
T

Idem.............
Idem

Zambra................
Valsequillo.........

mismo.........................................
D. Antonio del Rey Camacho.. 

Sinforoso Urbano..

fl
fl
2
fl
3

fl
fl

fl
fl

5
18

Idem...............
Rate...............

fl Ti
P.68Idem

Idem.............
Idem...........

Idem.............
Idem
Tdam.. , .

Carcabuey.............
Montilla.................

Ramón José Linares...............
Rafael Raigón García...........

fl

fl

fl

fl
fl

18
14
18

12,60 
65,00 
12,47 
11,63 
20,00 
46,25

Valsequillo..
Carcabuey...

» fl
fl fl

rosi 
2.309
1.047

1.889-1.’
1.889-2.”

1.441

Idem.............
Idem.............
Idem.............

Idem....... 
Idem....... 
Idem

Lucena...................
Idem........................
Córdoba.,,

Juan Diaz Romero...................
Francisco Medina Guerrero.
Juan López Palomino.............

fl
fl
fl

fl
fl
fl

fl 
fl 
n

18
16
15

Montilla.........
Lucena,......
Idem.................

fl fl
fl iï
fl fl

Idem.............
Idem.............

Idem.............
Idem.............

Montilla.................
Idem........................

jieUCtaruo AOu.6.*
Luis Albornoz............................

El mismo.....................

fl
4

fl
fl

n
»1

16
19
19
15
6
6

66,10 
16,88 
11,25
8,76 

921,10 
700,00 
218,00 
160,10

Idem.................
Montilla..........

fl TÏ
fl fl
fl 11

4.443-3,”
1.250
1.245

Propios ..., 
Idem.............
Idem..

Idem.............
Idem.............
Idem.............

Córdoba..................
Idem........................
Idem........................

D. Juan Andújar González.........
Manuel Navarro.......................

El mismo...........................................

fl 
fl
Í» 
fl

fl
fl
fl

fl 
fl 
íj

Idem.................
Alcaracejos...
VU.'' del Duque

fl fl
fl fl
» 76

389
746

121-221.”
121-2,”

Clero...........
Idem.............
Propios....

Idem.............
Urbana........

U LLSU Lt!» UDOIQUAt, 
Córdoba................. 
Idem.....................

D. Diego Gaete..............................
Manuel Navarro........................ 5

fl
fl

fl
fl

6
5

’*' tí^a *“^WOJ LLLlUa *
Idem.................
Montalbán....

fl 9
fl 9

Rústica Dos Torres...... Fernando Rlnnan
6 fl fl 17 161,00 Lucena........... n 58» fl 9 El mismo.......... fl n fl 6

5
246,00 Dos Torres... „ 76n fl fl El mismo........... fl fl fl 245,90
250,60

Idem..................
fl fl El mismo............. fl » fl 5 Idem..................
fl El mismo............... fl fl fl 5 231,00 Idem..................

„ U 9 El mismo......... » fl fl 6 238,00 Idem.........
fl » El mismo............... fl fl fl 6 260,60

256,60
Idem..................

n fl fl El mismo........ fl 9 n 5 Idem..................
fl fl » El misino..,. fl fl fl 6 288,70 Idem.................

121-222.” fl fl fl El mismo..................... fl fl fl 6 249,00 Idem..................
n fl 9 El mismo.... fl fl TI 5 235,00 Idem..................
n fl fl El mismo........................ fl fl fl 6 266,00 Idem..................
n fl fl El mismo...............

fl lí fl 6 222,00 Idem.................
« ÎÏ 9 El mismo.. fl fl 9 5 243,50 Idem.................

fl « El mianiik fl fl fl 6 287,00 Idem.................
fl fl » El mismo . n fl fl 6 297,60 Idem.................

fl fl El mismo » fl fl 6 266,00 Idem.................
» fl 9 El mismo........ n fl fl 6 269,00 Idem.................
fl fl fl El mismo................... n 9 9 6 271,60 Idem.................
fl fl fl El mismo...., fl fl 9 6 246,00 Idem.................
fl fl fl El mismo. .. fl fl fl 5 287,40 Idem.................
fl fl fl El mismo . fl fl Tt 6 254,60 Idem.................
n fl fl El mismo.. fl fl 9 6 299,30

247.00
Idem.................

fl fl El mismo,. fl fl » 6 Idem.................
n fl fl El mismo,,., fl fl fl 6 269,40 Idem.................
fl fl fl El mismo........ W fl 6 260,60 ' Idem.................

74.3 Clero,, fl
Urbana...., 
Rústica........  
Idem............. 
Idem............. 
Idem............. 
Idem............. 
Idem.............

Lucena...................
El mismo... fl fl 6 3.500,60 Idem.................

1.904 fl
8
9

fl n 6 602,60 Idem..................
4.666 Propios.. Montilla.................

Espiel................... ..
Idem........................
Idem................... ....
Idem........................
Idem.................

Antonio Baena................. fl fl 17
19
4
4
4
4

75,00 Lucena............. „68
4.644
4.660
4.624
4.536
1.138

fl 
fl

Ciero..

^líí®IjQ80 Gavilán....................
El mismo.......... ...........................
El mismo.........................................
El mismo.........................................
El mismo........

fl 
fl 
fl 
fl

fl 
fl 
fl 
fl 
fl

fl 
fl 
fl 
fl 
fl

10,00
42,90

230,20
42,80
43,70

Montilla...........
Villaviciosa. ,.
Idem.................
Idem.................
Idem.................

fl fl
„ 76
fl fl
fl fl
fl fl

2.303
668
298 

840-11 
840 7.”

209

fl

Benefleenoia 

Estado..,.

Idem........ ....
Idem.............
Idem.............
Urbana........
Rústica ...,

fl

Cordoba........ .. .,, 
Idem........................ 
Idem........................ 
Idem.......................  
Cabra......................

Montemayor.., ,

D, Rafael Gálvez............................
Antonio Junquito....................
Ráfael Bujalance......................
Miguel Tortosa Téllez............. 
Rafael Plaza Canela.................  
Antonio Linares Córdoba,..,

fl
fl

10

11
fl

fl 
fl 
fl 
fl 
fl 
fl

fl 
fl 
9 
fl 
fl 
9

4
15
14
8

17
9

27,10
20,25

6.900,00
60,00

276,26
151,88
309,69

Idem................
Lucena.............
Córdoba...........
Cañete.............
Córdoba..........
Cabra...............

T fl
. 68
fT fl 
, 76 
, 68

76
377 Urbana........ fl fl fl 9 Idem.................
779

2.288
J4em Rústica...., 

Idem.............
Aguilar..................
Lucena................... Manuel Jiménez R.................. fl

12
12
13

fl
14

fl
fl

«
fl

7
9

64,00
110,00

Montemayor., 
Aguilar...........

fl

978
1.136-3.”
1.135-5.”

»
9
9

Hinojosa...............
Córdoba..................
Idem........................

José Rodríguez Torrico.........
Rafael Castiñeira......................
Miguel Tortosa Téllez.........

fl
fl
fl

fl
fl
fl

8
18
5

18
18
13

70,30 
46,00

182,00 
85,00
76,26 
75,00

Lucena.............
Hinojosa......... , 
Priego.................

fl
68
76

2.335
76

fl
fl

9
fl 

Urbana........

Idem........................
Lucena ..... .............

El mismo..................... .. .............
U, Rafael Morente Hurtado.........

Francisco de P. Alvaj'ez.........

fl
9

fl

9

fl

fl
fl
fl

Lucena................
Idem....................J
Idem..........

68
flCordoba.................. |

16 fl » 10 175,30 Córdoba...... ’ fl
76

fContinuará/
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VILLARALTO
Número 

de 
orden.

NOMBRES

DB nos CONTEIBUYINTBS

OONTBIHUCIÓN

TOTAL

Pts. Cts.

Perritorial '

Pts. Cts,

n dustrial.

Pts. Cts.
Núm. 223.

D. Diego García Miiñoz, Secretario del Ayuntamiento conetihiciouaí de esta villa. 28 D. Bartolomé Fernández Gómez. . 32,48 H 32,48

29 Joatiuio Sáuciu-z Delgado. 52,68 77 52,63
Certifico ; Que en el expedients instruido por £ l mismo Ayuntamiento pata i

46,13 45,13la o lección de Comproniisarioa para Ia de Senadores, st encuentra la [ue copio, | .30 .Antonio Rubio Gómez. , . . rt
que se compone de les señores del Ayuntamiento y del cuádruplo do mayores

31 Manuel .To^é Gómez Fernández. 31,64 11 31,64
contribuyentes.

26,16 26,1632 Miguel Peralbo Gómez. 17

Número
CONTBIBDCIÓM

33 Juan José Sánchez Martín. . . 24,95 77 24,96
NOMBRES '] territorial 1 industrial. TOTAL

31,27

26,30

de 
orden. COMOEJALKS Pts. Cts. Pts. Cts. Pts. Cts. 34

36

36

MigueltSánchez Gómez. . . . 

Bartolomé Fernández Muñoz, . 

Valentín Fernández Peralbo,, ,

31,27

26,30

42.90

17

1 D. Manuel Valverde Peralbo.. • . » n
77

17 42,90

2 Miguel Santos Martín..... » « Î 37 Antonio Joaquín Luna, , , . 27,77 77 27,77

3 Juan Gómez Martín.................... n 38 Ramón Ruiz Medina.................. 44,44 0 44,44

4 Joaquín Sánchez y Sánchez. . » 39 Teodosio Peralbo Muñoz, . , . 27,63 11 27,63

6 Manuel Martín Ruiz....................

Aquilino Sánchez Muñoz. .

n
? 40 Manuel Moraño Muñoz, , . . 13,39 » 13,39

6 Villaralto á l.“ de Enero de 1888,—El Alcalde, Manuel Valverde,—Por
7 Manuel Gómez Orellana. . îï « orden, el Secretario, Diego Garcia.

Lo copiado concuerda con su original a que me refiero. Y para que conste
8 Manuel Sánchez Gómez. » O » doy la presente visada por el Sr. Alcalde en Villaralto á 6 de Enero de 1883.-

V.” B.’-El Alcalde, Manuel Valverde.—Diego García,
Fausto Fernández Martín.. . . ^ 19 CONQUISTA

10 Juan Fernández Gómez. . . • n 0 Núm. 267.
Tústa nominal que en cumplimiento al art. 26 de la Ley Electoral del Se-

CONTRIBUYENTES nado ha formado el Ayuntamiento constitucional de esta villa del cuadruplo de 
Concejales mayores contribuyentes por orden de cuotas para la elección de

1 D. Sebastián Peña Moreno. . . ■ 7» 62,00 62,00 Compromisarios para Senadores.

Número 
de

CUOTA DE CONTRIBUCIÓN

2 Sancho Sánchez Sánchez.. . . M n

67,16

62,04

NOMBRES
FABA EL

Territorial
T^ORO

Industrial.
TOTAL

3 Bartolomé Peralbo Muñoz. 67,15

52,04
orden. CONCliJAtlíS Pts. Cts. Pts. Cts. Pts. Cts.

4 Bartolomé Peralbo Sánchez. . . JT r

6 Antonio Sánchez Gómez. . - • 64,45 » 64,46 1
2

D- Juan Redondo Calero. • . . 
Antonio Illescas Gutiérrez. .

0

11

0 

n

0

0

Manuel Sánchez Martin. . . ■ 11.64 64 3 Francisco Hidalgo Moreno. . « 17 0

6 n 4 Francisco Buenestado Muñoz 71 77 77

Francisco López Fernández.. 124,69 124,69 5 José Gutiérrez Fernández. , 17 » 0
7 Ji 6 Alfonso Gutiérrez Beyes.. . 77 17 0

73,12 73,12 7 Francisco Chico Mohedano. - 71 « 0

8 Manuel Sánchez Sánchez.. n •

9 Juan Fernández Medina. . . 63,31 ji 63,31 MAYORES CONTRIBUYENTES
11,39

62,00 62,00 1 D. José Borreguero García . . 11,39 77

10 Manuel Moyano Sánchez.. n 2 Pedro José Borreguero Mohedano 21,53 17 21,5'3

82,27 82,27 3 Tomás Buenestado Muñoz. , 45,79 17 45,79
11 Juan Fernández Gómez. . . = 4 Cristóbal Calle Cortés................. 16,04

46,44
0 16,04

42,74 42,74 ■6 Francisco Cabrera Muñoz.. . 77 46,44
12 Antonio Valverde Peralbo. , Juan Cabrera Gutiérrez. . . 81,07 0 81,07

46,33 45,33 t 7 Juan Cantador Gutiérrez.. , 82,88
91,72

22,00 104,88
13 Manuel Muñoz Fernández. . i 8 Tomás Cabrera Chico. . . . 0 91,72

34,54 34,64 ’9 Francisco Chico Gutiérrez. , 10,73 » 10,73
14 Manuel Peralbo Muñoz. . ÍJ Í 10 Antonio Díaz Calero. . . . 40,21 77 40.21

28,76 28,76 ; 11 Sebastián Fernández Calle. . 11,31 JÍ 11,31
16 Eladio Crespo López. - . ■ » 5 12 Pedro Fernández Campos. , 11 22.00 22,œ

16 Argimiro Sánchez Sánchez, . 29,14 n 29,14

27,38
14
16

Alfonso Gutiérrez Fernández. 
Juan Anselmo García Llergo. 
Julián García Copado. .

19,36
22,77
66,46

0

0

0

19,36
22,77
66,45

17 Genaro Gómez Orellana, . , 27,38 p 16 Pedro José Garrido Muñoz. , 16,90 71 16,90

48,32 48,32 17 Santiago Gutiérrez Fernández. 36,42 
12,00

TI 35,42
18 Tomás Sánchez Caballero. . o 18 Miguel Gutiérrez Ruiz... , . 0 12,00

18,70
19,32 19,32 19 Juan Pedro Gutiérrez Campos. 17 18,70

19 Manuel García Martos,. . . 0 29 Juan Gutiérrez Gómez. . . 13,76
10,97

0 13,76

28,67 28,57 21 Antonio Gutiérrez Fernández. 0 10,97

20 Manuel Gómez Sánchez. . « 22 Juan Antonio Hidalgo Moreno. 14,36 0 14,36
12,88

63,86 63,86 23 Alfonso Hidalgo Moreno.. . 12,88 0

Manuel Sánchez Gómez. .. . ff 24 Juan Illescas Gutiérrez. 18,42 17 18,42
Zi

64,01 61,01 26 Juan Francisco Muñoz Chico. 100,83
12,12

0 100,83

22 Alfonso Muñoz Fernández. . I’ 26 Alfonso Mohedano Romero. . 0 12,12

71,99

36,06

71,99

36,06

26,65

27 Juan Antonio Muñoz Moreno.. 77 60,17 60,17

23 Francisco Antonio González. 

Domingo Fernández Gómez,,

f) 28 Antonio Sánchez García. . . 2,28 14,30 16,58

24
«

Cnnouista 23 de Enero de 1888.-El Alcalde, Juan Redondo Calero.—El

26 Félix Fernández Gómez. . . 26,66 n Secretario interino, Bartolomé Garcia Campos.

Manuel Fernández Gómez, . 40,62 40,62
26

JÏ
UCBENTA PaOVlNClAL (oASA SOCOSSO HUSPlOiO^

27 Juan Sepúlveda Ruiz. . . • .j 45,09 » 46,09 i
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